Estudio comparado retribuciones MIR Españoles año 2009                                                                                                                                        Conclusiones y otra información de interés

CONCLUSIONES
Y PROPUESTAS DE 

MEJORA
Teniendo en cuenta que las condiciones de acceso y las exigencias formativas de los Especialistas en Formación (MIR, FIR,…etc.) son iguales en todo el Sistema Nacional de Salud, deberíamos concluir que sus retribuciones serían iguales, pero tras el análisis de los resultados, se han evidenciado importantes diferencias retributivas.
Siendo las obligaciones y responsabilidades similares, en los distintos Servicios de Salud que integran Sistema Nacional de Salud, no se aprecian causas ni argumentos que justifiquen las cuantiosas diferencias económicas encontradas para unas mismas funciones.
Las diferencias retributivas apreciadas, aunque en los primeros años de residencia son prácticamente insignificantes, adquieren una gran dimensión a medida que el MIR avanza en su programa formativo.

Existen considerables  diferencias para un mismo año de MIR en función del Servicio de Salud elegido para la formación durante el periodo de la Residencia.
Sólo publican sus retribuciones en Boletines Oficiales: Asturias, Castilla La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid y Rioja.

No existe entre los MIR discriminación por sexo, cobran igual hombres y mujeres, la discriminación se da por lugar de trabajo.

La Comunidad Autónoma que en global mejor retribuye a los MIR es Castilla La Mancha.

En las retribuciones brutas (sin el Plus de residencia), más del 50% de las CCAA se sitúan por debajo de la media, para el mismo tipo de MIR.
Las variaciones en las retribuciones de los MIR primer año son mayores de 5.700 €/año, llegando, en el MIR quinto año, a situarse por encima de los 11.000 €/año.
No se han encontrado diferencias retributivas en el sueldo base.

Las diferencias retributivas anuales son acumulativas a lo largo del periodo de duración de la residencia, por lo que, la elección del Servicio de Salud a la hora de optar a la Formación Especializada puede suponer en una Residencia completa de cinco años una diferencia económica de más de 36.000 € brutos en las retribuciones percibidas.
La Comunidad Valenciana es la que mejor retribuye el precio de la hora ordinaria.
Sólo el Servicio Murciano de Salud se diferencia del resto, abonando una cantidad como complemento del Grado de Formación para el MIR de primer año, mejorando así los mínimos establecidos en el Decreto.

Se ha evidenciado que las principales diferencias económicas puestas de manifiesto corresponden, fundamentalmente, al desigual tratamiento que reciben (en los distintos Servicios de Salud) las horas de Atención Continuada en sus tres situaciones, Día Laborable, Festivo y Día de carácter Especial.

La mayoría de los Servicios de Salud diferencian el precio de la hora de Atención Continuada en función de que el día de su realización corresponda a un día Laborable, Festivo o Festivo Especial. Constituyen una excepción  Galicia y Navarra, que no diferencian el precio de la hora de Atención Continuada en Días Laborable, Festivo o Días Festivos Especiales y Canarias que no diferencia entre Días Laborables y Festivos pero si lo hace con los Días Festivos Especiales. 

El mejor precio por hora de Atención Continuada en Día Laborable es  el del Servicio Navarro de Salud.

El mejor precio por hora de Atención Continuada en Días Festivos es el correspondiente al Servicio de Salud de Castilla La Mancha para todos los tipos de MIR estudiados.
El mejor Precio por hora de Atención Continuada en Días Especiales es para los MIR de primer y tercer año del País Vasco.  Para los MIR de segundo, cuarto y quinto año la mayor retribución corresponde a la Región de Murcia.
Entre los Servicios de Salud que si diferencian el precio de las distintas modalidades de Atención Continuada, existe una gran variabilidad que va desde pequeños incrementos hasta más del doble del precio de la hora de Atención Continuada de Día Laborable.

Las mayores diferencias se encuentran en el precio de la hora de Atención Continuada de los Días Especiales. Las diferencias entre el precio/hora del Servicio de Salud que mejor paga y el que peor lo hace, son superiores al doble del valor.
Los precios de las horas de Atención Continuada se establecen sin justificación y no se ha encontrado ningún tipo de correlación entre ellos. 
Existen grandes diferencias en el tratamiento dado en la retribución de la hora de Atención Continuada de un Día Laborable respecto al precio de la hora de trabajo ordinario, pudiendo oscilar entre (-1,1%) para el MIR de segundo año de Canarias hasta un 62,3% de incremento sobre el precio de la hora ordinaria de trabajo en Navarra. 
Para los MIR de tercer año la diferencia del Precio de la hora de Atención  Continuada respecto al precio de la hora ordinaria de trabajo oscila entre discretos aumentos en el caso de Canarias o Extremadura  (7% y 8,1% respectivamente) hasta importantes cuantías que suponen incrementos por encima del 69% en Navarra.

Hay  residentes de tercer, cuarto y quinto año que perciben por hora de Atención Continuada un importe superior a lo que reciben los tutores de Hospital y Atención Primaria de algunos Servicios de Salud. 
¿Es esto justo, en el mejor Servicio de Salud del mundo?

Por último, y a la vista de los resultados obtenidos, consideramos necesario realizar una serie de propuestas de mejora:
Dada la uniformidad de la actividad a desarrollar en el periodo de Formación, sería deseable un modelo retributivo unitario para todo el Estado.

Mientras, sería conveniente crear un observatorio de las retribuciones, que vele por la equiparación de las mismas y permita a los médicos dedicarse plenamente a sus cometidos.

Sería conveniente unificar el número de días festivos especiales, que entendemos como mínimo deben ser seis al año.

Establecer diferencias entre Día Laborable, Festivo y Días Festivos Especiales en compensación por el perjuicio ocasionado a la conciliación de la vida laboral y familiar, en aquellos Servicios que no lo tienen establecido. 

El precio de la hora de Atención Continuada no debería ser en ningún caso inferior al valor de la hora ordinaria.

Entendemos que el precio mínimo para una hora de Atención Continuada del Día Laborable debería ser de al menos un 25% más que el de la hora ordinaria de trabajo. En los días Festivos, sábados y Domingos el incremento, debería situarse como mínimo en un 50% y en días Festivos Especiales entendemos que este incremento debe alcanzar un mínimo del  100%  sobre el precio de los días laborables.

Consideramos que dada  la trascendencia de las retribuciones, estas deberían ser publicadas cada año en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, a fin de garantizar una mayor transparencia y seguridad  jurídica.

OTRA 
INFORMACIÓN 
DE INTERÉS
En el año 2010 están formándose en España un importante número de especialistas, es prácticamente imposible conocer este número exacto, pues existe una importante recirculación para hacer otra especialidad y también hay quienes una vez elegida una plaza no toman posesión o bien abandonan la misma por algún motivo. En las tablas siguientes esta reflejado el número de aspirantes que en su momento eligieron la especialidad correspondiente y que por la duración de la misma aún no habrían terminado en el año 2010.
	Médicos Residentes que -sin contabilizar las renuncias-  estarían formándose en los diferentes Servicios de Salud de las Comunidades autónomas en enero de 2010.  Parte 1


	ANDALUCÍA


	ARAGÓN


	ASTURIAS

	BALEARES


	CANARIAS

	CANTABRIA


	CASTILLA 

LA MANCHA
	CASTILLA 

Y LEÓN
	CATALUÑA


	COMUN. 

VALENCIANA
	EXTREMADURA

	GALICIA

	INGESA


	LA RIOJA


	MADRID


	MURCIA

	NAVARRA


	PAÍS VASCO


	TOTAL  POR 

ESPECIALIDAD



	ALERGOLOGÍA
	20
	4
	 
	 
	8
	4
	11
	12
	16
	13
	8
	6
	 
	4
	90
	8
	8
	7
	219

	ANÁLISIS CLÍNICOS
	47
	 
	4
	7
	17
	4
	24
	23
	37
	49
	12
	18
	 
	8
	61
	16
	13
	9
	349

	ANATOMÍA PATOLÓGICA
	55
	6
	13
	4
	8
	14
	6
	12
	69
	25
	4
	14
	 
	 
	56
	6
	11
	17
	320

	ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN
	159
	25
	16
	18
	49
	24
	39
	48
	242
	131
	21
	77
	 
	 
	243
	45
	26
	94
	1.257

	ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
	11
	11
	11
	5
	5
	 
	6
	15
	35
	5
	 
	22
	 
	 
	35
	 
	 
	9
	170

	APARATO DIGESTIVO
	100
	16
	12
	8
	16
	8
	20
	22
	67
	48
	6
	16
	 
	4
	105
	14
	12
	26
	500

	BIOQUÍMICA CLÍNICA
	39
	19
	14
	 
	8
	11
	12
	8
	32
	13
	 
	5
	 
	 
	74
	3
	4
	3
	245

	CARDIOLOGÍA
	114
	25
	13
	10
	34
	10
	23
	37
	92
	62
	12
	33
	 
	 
	125
	16
	20
	32
	658

	CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
	27
	5
	2
	 
	 
	5
	 
	5
	18
	14
	 
	14
	 
	 
	26
	4
	 
	5
	125

	CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO
	130
	26
	22
	8
	28
	9
	22
	37
	130
	84
	19
	50
	 
	9
	143
	19
	21
	39
	796

	CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
	27
	3
	5
	3
	1
	5
	4
	5
	15
	9
	5
	5
	 
	 
	41
	4
	8
	4
	144

	CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
	141
	28
	20
	17
	21
	10
	43
	55
	186
	100
	17
	67
	 
	5
	156
	17
	20
	55
	958

	CIRUGÍA PEDIÁTRICA
	19
	5
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	14
	11
	4
	8
	 
	 
	19
	4
	 
	5
	94

	CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA
	30
	3
	6
	 
	8
	 
	2
	5
	29
	13
	2
	10
	 
	 
	24
	4
	9
	10
	155

	CIRUGÍA TORÁCICA
	19
	5
	6
	 
	2
	3
	1
	5
	22
	9
	 
	8
	 
	 
	26
	 
	 
	7
	113

	DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V.
	47
	8
	4
	 
	12
	 
	8
	21
	38
	33
	 
	20
	 
	 
	56
	 
	4
	14
	265

	ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
	32
	8
	5
	5
	13
	4
	4
	9
	45
	16
	4
	12
	 
	 
	60
	6
	8
	10
	241

	FARMACIA HOSPITALARIA
	94
	11
	11
	11
	17
	6
	31
	36
	77
	57
	4
	33
	 
	8
	77
	23
	16
	18
	530

	FARMACIA INDUSTRIAL Y GALÉNICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	45
	 
	 
	 
	 
	 
	60
	 
	27
	 
	132

	FARMACOLOGÍA CLÍNICA
	19
	 
	 
	 
	4
	10
	 
	 
	31
	 
	 
	4
	 
	 
	19
	 
	2
	 
	89

	GERIATRÍA
	 
	15
	8
	 
	4
	 
	42
	4
	53
	 
	8
	8
	 
	 
	71
	 
	 
	 
	213

	HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA
	68
	20
	11
	4
	20
	8
	6
	28
	76
	38
	5
	20
	 
	4
	74
	13
	12
	17
	424

	HIDROLOGIA MEDICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	20
	 
	 
	 
	20

	INMUNOLOGÍA
	15
	 
	4
	4
	 
	8
	 
	 
	12
	 
	 
	 
	 
	 
	52
	5
	2
	2
	104

	MEDICINA DEL TRABAJO
	71
	26
	20
	20
	 
	7
	12
	4
	80
	14
	 
	3
	 
	8
	143
	9
	12
	12
	441

	MEDICINA EDUCACIÓN FÍSICA
	136
	 
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	83
	 
	 
	 
	 
	 
	79
	 
	 
	 
	332

	MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA
	876
	155
	146
	99
	192
	117
	250
	337
	770
	484
	167
	255
	4
	34
	672
	180
	78
	217
	5.033


	Médicos Residentes que -sin contabilizar las renuncias-  estarían formándose en los diferentes Servicios de Salud de las Comunidades autónomas en enero de 2010.   Parte 2


	ANDALUCÍA


	ARAGÓN


	ASTURIAS

	BALEARES


	CANARIAS

	CANTABRIA


	CASTILLA 

LA MANCHA
	CASTILLA 

Y LEÓN
	CATALUÑA


	COMUN. 

VALENCIANA
	EXTREMADURA

	GALICIA

	INGESA


	LA RIOJA


	MADRID


	MURCIA

	NAVARRA


	PAÍS VASCO


	TOTAL  POR 

ESPECIALIDAD



	MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
	57
	19
	8
	 
	17
	4
	9
	17
	52
	30
	4
	20
	 
	 
	84
	8
	5
	15
	349

	MEDICINA INTENSIVA
	119
	25
	15
	17
	43
	15
	23
	48
	105
	74
	16
	25
	 
	5
	110
	30
	10
	28
	708

	MEDICINA INTERNA
	214
	40
	23
	25
	37
	25
	62
	102
	271
	115
	32
	55
	 
	10
	268
	35
	25
	47
	1.386

	MEDICINA LEGAL Y FORENSE
	28
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	18
	 
	 
	 
	 
	 
	50
	10
	 
	 
	106

	MEDICINA NUCLEAR
	27
	8
	4
	4
	7
	8
	4
	8
	26
	15
	 
	8
	 
	 
	32
	6
	6
	4
	167

	MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA
	40
	24
	 
	 
	8
	5
	23
	19
	44
	28
	 
	12
	 
	 
	84
	11
	6
	8
	312

	MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
	44
	16
	11
	8
	17
	7
	4
	16
	26
	36
	3
	12
	 
	 
	88
	8
	6
	8
	310

	NEFROLOGÍA
	64
	8
	7
	5
	18
	8
	17
	24
	60
	32
	12
	16
	 
	4
	72
	4
	4
	13
	368

	NEUMOLOGÍA
	64
	14
	17
	9
	13
	8
	8
	29
	68
	39
	9
	17
	 
	4
	57
	8
	7
	21
	392

	NEUROCIRUGÍA
	24
	9
	9
	5
	13
	4
	3
	13
	30
	19
	5
	14
	 
	 
	35
	4
	4
	13
	204

	NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
	29
	14
	 
	 
	8
	9
	5
	12
	15
	18
	4
	8
	 
	 
	49
	4
	6
	7
	188

	NEUROLOGÍA
	50
	16
	8
	8
	20
	8
	20
	21
	68
	37
	8
	20
	 
	4
	102
	12
	12
	20
	434

	OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
	186
	23
	23
	24
	40
	12
	39
	44
	186
	88
	14
	43
	 
	8
	146
	29
	13
	38
	956

	OFTALMOLOGÍA
	86
	16
	13
	4
	19
	4
	18
	49
	103
	60
	10
	41
	 
	4
	141
	15
	13
	27
	623

	ONCOLOGÍA MÉDICA
	59
	12
	8
	7
	11
	8
	10
	14
	78
	39
	3
	16
	 
	 
	70
	9
	10
	18
	372

	ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
	32
	4
	4
	4
	8
	4
	2
	8
	27
	15
	4
	8
	 
	 
	35
	2
	8
	10
	175

	OTORRINOLARINGOLOGÍA
	57
	8
	8
	4
	7
	4
	8
	16
	38
	27
	12
	28
	 
	4
	56
	8
	8
	16
	309

	PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS
	231
	56
	26
	27
	55
	20
	32
	83
	212
	163
	26
	70
	 
	8
	282
	37
	24
	81
	1.433

	PSICOLOGÍA CLÍNICA
	66
	11
	12
	6
	16
	4
	24
	15
	79
	41
	5
	25
	 
	 
	69
	10
	14
	19
	416

	PSIQUIATRÍA
	124
	32
	16
	20
	32
	12
	26
	56
	173
	65
	4
	45
	 
	2
	172
	21
	20
	37
	857

	RADIODIAGNÓSTICO
	129
	26
	27
	12
	32
	12
	26
	50
	121
	81
	9
	67
	 
	4
	169
	30
	16
	39
	850

	RADIOFARMACIA
	4
	 
	 
	4
	 
	 
	 
	 
	9
	4
	 
	 
	 
	 
	4
	4
	2
	 
	31

	RADIOFÍSICA HOSPITALARIA
	21
	4
	4
	 
	12
	4
	 
	8
	14
	6
	 
	8
	 
	 
	29
	4
	4
	 
	118

	REUMATOLOGÍA
	37
	4
	4
	 
	11
	6
	4
	 
	35
	8
	 
	8
	 
	 
	52
	4
	4
	6
	183

	UROLOGÍA
	58
	15
	11
	8
	17
	5
	10
	23
	58
	34
	6
	19
	 
	1
	72
	10
	14
	20
	381

	Total por Comunidad Autónoma
	4.146
	828
	650
	424
	928
	463
	943
	1.403
	4.230
	2.302
	484
	1.293
	4
	142
	4.935
	719
	554
	1.107
	25.555
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